
R E S O L U C I O N       Nº        419/19 
 CRESPO  (E.R.), 13 de Junio de 2019 

 
 
 
V I S T O: 

               El Concurso de Precios Nº 36/19 y el Dictamen de la Asesoría Legal y 

Técnica de fecha 11 de Junio de 2019, y 

 
 
CONSIDERANDO: 

               Que a través de la Resolución Nº 318/19 se procede a realizar la 

adjudicación del Concurso de Precios Nº 36/19, referido a la adquisición de broza 

calcárea puesta sobre camión en cantera. 

Que según dictamen de la Asesoría Legal y Técnica de este Municipio, al 

analizar el Concurso de Precios Nº 36/19, se observó que se incurrió en un error 

involuntario al redactar el Acta de Apertura, en donde se consignó el nombre de 

“ROSKOPF ABELARDO PEDRO”, en vez de “SUCESION DE ROSKOPF 

ABELARDO PEDRO”, y por lo tanto, la Resolución Nº 318/18 de fecha 02 de Mayo 

de 2019, también se redactó erróneamente. Sin embargo, la documentación 

presentada en la apertura del concurso, fue correcta, ya que hizo mención a la 

sucesión del Sr. Roskopf, y quienes intervinieron, son los administradores de la 

misma.  

Que la Asesoría Legal y Técnica entiende que el Concurso de Precios Nº 

36/19, se ha adjudicado conforme las normas que regulan la materia, ya que quien 

se presentó – según la documentación acompañada- no fue el fallecido, sino sus 

sucesores/administradores. 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el criterio de la 

Asesoría Legal y Técnica. 

            Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 
                         Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 
R E S U E L V E: 

 
 
Art.1º.-  Rectifíquese  el Artículo 1º de la Resolución Nº 318/19, debiendo leerse:    

                 

“Adjudícase   el   Concurso   de    Precios Nº 36/19: a la firma “CANTERAS 

DEL INTERIOR DE SUCESIÓN DE ABELARDO PEDRO ROSKOPF” , 



quien cotizó: Ítem 1) Cuatro Mil (4.000) metros cúbicos de broza calcárea 

puesta sobre camión en cantera, a un precio unitario de $ 109,00 lo que 

hace un total de Pesos Cuatrocientos Treinta y seis Mil ($ 436.000,00.)”. 

 

Art.2º.-  Pásese copia de la presente Resolución a Suministros y a Contaduría, a sus 

efectos.  

 

Art.3º.-   Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía 

y Hacienda. 

  
          
Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc.     

 
 
 


